
cero, se derivarán las aproximaciones y las centenas, como 
asimismo del premio primero las terminaciones y los rein
tegros.

Con respecto a las aproximaciones señaladas para los nú
meros anterior y posterior de los premios primero, segundo 
y tercero, se entenderá que si saliese premiado en cualquiera 
de ellos el número 1, su anterior es el 80000, y si éste fuese 
el agraciado el número 1 seré el siguíente.

Para la aplicación de los premios de centenas de 50.000 pesetas 
se entenderá que si cualquiera de los premios primero, segundo 
o tercero correspondiera, por ejemplo, al número 25, se consi
derarán agraciados los 99 números restantes de la misma, es 
decir, desde el 1 al 24 y desde el 26 al 100,

Tendrán derecho al premio de 50.000 pesetas todos los bille
tes cuyas dos últimas cifras sean iguales y estén igualmente 
dispuestas que las del que obtenga el premio primero.

Tendrán derecho al reintegro de su precio todos los billetes 
cuya última cifra sea igual a la del que obtenga el premio 
primero.

De los premios de centenas, terminaciones y reintegros he 
de entenderse que quedan exceptuados los números de los que, 
respectivamente, se deriven agraciados con los premios primero, 
segundo o tercero.

El sorteo se efectuará con las solemnidades prescritas en la 
Instrucción del Ramo En la propia forma se hará después 
un sorteo especial para adjudicar la subvención a uno de los 
Establecimientos benéficos de la población donde se celebre 
el sorteo.

Estos actos serán públicos v los concurrentes interesados en 
el sorteo tendrán derecho, con la venia del Presidente, a hacer 
observaciones sobre dudas que tengan respecto a las opera
ciones del mismo.

Verificado el sorteo, se expondrán al público la lista oficial 
de las extracciones realizadas y la lista acumulada ordenada 
por terminaciones.

Los premios y reintegros se pagarán Indistintamente por las 
Administraciones de Loterías, sea cualquiera la expendedora 
de los billetes que los obtengan sin más demora que la exigida 
para la provisión de fondos cuando no alcancen al efecto los 
que en la Administración existan disponibles y la derivada de 
lo dispuesto para el pago de ganancias mayores.

Madrid, 26 de abril de 1980.—El Jefe del Servicio, Antonio 
Gómez Gutiérrez.

M° DE OBRAS PUBLICAS 

Y URBANISMO

8819 CORRECCION de errores de la Orden de 29 de fe
brero de 1980 por la que se resuelve parcialmente 
el V Concurso convocado por Orden de 13 de fe
brero de 1979 para la concesión de beneficios en la 
Gran Area de Expansión Industrial de Galicia.

Advertidos errores en el texto de la mencionada Orden, pu
blicada en el «Boletín Oficial del Estado» número 79, de 1 de 
abril de 1980, se transcriben a continuación las oportunas rec
tificaciones:

En la página 7172, anexo 2, donde dice: «AG/649. Armesto, 
S. L. (a constituir). Barco do Valdeorras (Orense). A (20 por 
100 de subvención)», debe decir: «AG/649. Armesto, S. L. (a 
constituir). Barco de Valdeorras (Orense). B (20 por 100 de 
subvención)», y donde dice: «AG/652. Vilarba, Sr. A. (a consti
tuir). Mugardos (La Coruña). A (10 por 100 de subvención)», 
debe decir: «AG/652. Vilarba, S. A. (a constituir). Mugardos (La 
Coruña). A (20 por 100 de subvención)».

MINISTERIO DE TRABAJO

8820 RESOLUCION de la Dirección General de Trabajo 
por la que se homologa el Convenio Colectivo de 
Trabajo, de ámbito interprovincial, para la Empre
sa «Balay S. A.», y sus trabajadores.

Visto el texto del Convenio Colectivo do Trabajo, de ámbito 
interprovincial, para la Empresa «Balay, S. A.», y sus trabaja
dores, y

Resultando que con fecha 27 de marzo de 1980 ha tenido 
entrada en esta Dirección General el texto del Convenio Colec- 
tivo de Trabajo, de ámbito interprovincial, de la Empresa «Ba
lay, S. A.», que fue suscrito el día 11 de marzo del presente 
año por la representación de la Empresa y la representación 
del personal de la misma, acompañando documentación com
plementaria;

Resultando que en la tramitación de e6te expediente se han 
observado las prescripciones legales reglamentarias;

Considerando que la competencia para conocer de lo acor
dado por las partes en el Convenio Colectivo en orden a su 
homologación y registro, le viene atribuida a esta Dirección 
General por el artículo 14 de la Ley 38/1973, de 19 de diciembre, 
y por aplicación de la disposición transitoria 5.ª de la Ley 38/ 
1980, de 10 de marzo, del Estatuto de los Trabajadores, habida 
cuenta que según la información obrante en el expediente, la 
Comisión negociadora del Convenio se constituyó con anteriori
dad a la entrada en vigor de dicha Ley;

Considerando que las partes ostentan tanto durante la fase 
de negociación como en la de suscripción del Convenio, capa
cidad representativa legal suficiente, habiéndosela reconocido 
así mutuamente;

Considerando que en el Convenio Colectivo, objeto de estas 
actuaciones, no se observa en sus cláusulas contravención al
guna a disposiciones de derecho necesario, procede su homolo
gación

Vistos los preceptos legales citados y -demás de general 
aplicación,

Esta Dirección General acuerda:
Primero.—Homologar el Convenio Colectivo de Trabajo, de 

ámbito interprovincial para la Empresa «Balay, S. A.», suscrito 
el día 11 de marzo de 1980 entre las representaciones de la 
Empresa y del personal de la misma.

Segundo.—Notificar esta Resolución a las representaciones 
de la Empresa y de los trabajadores en la Comisión delibera
dora del Convenio, haciéndoles saber que, de acuerdo con el 
artículo 14 de la Ley 38/1973, de 19 de diciembre, no cabe 
recurso alguno contra la misma en vía administrativa, por 
tratarse de Resolución homologatoria.

Tercero.—Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado» y su inscripción en el Registro correspondiente de 
esta Dirección General, remitiéndose una copia, para su depó
sito. al Instituto de Mediación, Arbitraje y Conciliación.

Madrid, 2 de abril de 1980.—El Director general, José Miguel 
Prados Terriente,.

TEXTO ARTICULADO DEL CONVENIO INTERPROVINCIAL 
DE LA EMPRESA «BALAY, S. A.» PARA EL AÑO 1980 Y 1981

CAPITULO PRIMERO

Artículo 1.º Ambito del Convenio.—El presente Convenio Co
lectivo de Trabajo tendrá los siguientes:

1. Ambito funcional.—Todos los centros de trabajo que la 
Empresa «Balay, S. A.», tiene establecidos, o pueda establecer 
en el futuro, en cualquier lugar o territorio de España.

2. Ambito personal.—Este Convenio afectará a todos lo s 
trabajadores de la plantilla de la Empresa, sea cual sea su 
categoría profesional a todos los efectos. Se excluye expresa
mente de su ámbito a los trabajadores a que se refieren el 
artículo 2,1, a), y el artículo 1, 3, c), del Estatuto de los Traba
jadores, asi como el denominado personal «exento» y Red de 
Ventas, salvo aquellos que expresamente y por escrito soliciten 
su inclusión en el Convenio. Son personal exento y Red de Ven
tas los titulares de los puestos a que se hace referencia en el 
anexo número 1.

A todo el personal que quede excluido del Convenio, la 
Dirección le respetará y garantizará todos loe derechos que se 
deriven del mismo, excepto el sistema retributivo salarial que 
se fijará individualmente.

3. Ambito temporal.—El presente Convenio entra en vigor 
el día siguiente al de la fecha de aprobación por la Comisión 
negociadora del texto articulado, concluyendo su vigencia el 
día 31 de diciembre de 1081, excepto en I09 temas referentes 
a salario, jomada y en cuanto a los temas a que se refieren 
los artículos 20, 34, 35, 48 y 40.

Los efectos económicos entrarán en vigor el 1 de enero 
de 1980.

Art. 2.° Prórroga.—De no mediar denuncia, con los requi
tos exigidos en el articulo siguiente, el Convenio se entenderá 
prorrogado de año en año en sus propios términos.

Art 3.°  Denuncia.—Cualquiera de las partes-, la Empresa 
a través de sus órganos de Dirección y los trabajadores a
través del acuerdo mayoritario de sus representantes (Comités 
de Empresa y Delegado de Personal), podrán denunciar el
Convenio con un plazo mínimo de tres meses de antelación a 
la fecha de terminación de su vigencia, o en su caso, de
cualquiera de las prórrogas El escrito de denuncia,, promo
viendo la negociación, se presentará ante el Organismo compe
tente y se dará traslado del mismo a la otra parte, debiendo 
contener exposición detallada de las materias objeto de negocia-


